
 

 
ORDEN Nº: 1723/2026 

 

FECHA:  la de la firma 

 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

P.D Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

Unidad Administrativa 

DIVISION DE CONTRATACIÓN 

(SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-012762/2026 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 

establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

 

DISPONGO 

       

ORDEN 
 
NÚMERO 322A-008-26 

 
 
 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto, mediante pluralidad de 

criterios, para la adjudicación del contrato de “SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL CARACOL, 

COL, COL DE CIEMPOZUELOS”, al amparo de lo previsto en los artículos 117 y 146 y conforme a lo dispuesto en la 

Orden nº 1721/2026, de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas de 5 de 

mayo. 

 

 El gasto, por importe de 2.480.672,70 euros, con cargo al subconcepto 22704, “Gestión de Centros”, del 

Programa 322A, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de 13 de mayo de 2026, con la siguiente distribución de anualidades: 

 

    Anualidad      Importe 

       2026                 225.515,70 €   

                                                       2027                826.890,90 € 

                                          2028                826.890,90 € 

                                                       2029                601.375,20 €  
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